
 

 

 

Constancia/ Imprecisión de Humberto De la Calle 

  
Bogotá, 29 de octubre de 2014 (CD). La siguiente es la constancia 
presentada este miércoles por la senadora Paola Holguín, en la que le 
aclara una imprecisión del doctor Humberto De la Calle: 
  
“El Centro Democrático deja constancia de una imprecisión del doctor 
Humberto De la Calle. Nuestra desconfianza no ha sido ni será nunca 
con nuestros campesinos, ejemplo diario de laboriosidad y compromiso 
infinito con la Patria, nuestra desconfianza es con la organización 
terrorista Farc, que en diversos correos entre sus cabecillas ha 
establecido la urgencia de implementar Zonas de Reserva Campesina 
como parte de su estrategia de combinación de todas las formas de 
lucha para la toma del poder. 
  
Para citar algunos ejemplos, en correo del 19 de marzo de 2005, enviado 
por Manuel Marulanda a alias Timochenko, le dice: “Conviene ver  que 
condiciones tienen los bloques para que preparen zonas de reserva en el 
país y si ello es posible en las fronteras de Venezuela, Ecuador, Perú y 
Panamá. Si este documento llega a caer en manos del Ejército revela 
cual es nuestra estrategia frente a la política de masas y de fronteras”.  
  
El 6 de abril de 2010, Pablo Catatumbo le escribe a Cano en el punto 
nueve del documento “Sobre el trabajo de Zonas de Reserva Campesina 
en nuestra opinión es necesario ahondar un poco más en nuestra 
orientación a las organizaciones integrantes del comité de impulso 
nacional, pues en algunos dirigentes se han generado dudas y 
desconfianzas” 
  
El 20 de enero de 2011, Timochenko le escribe a Cano sobre las pautas 
para la implementación de las Zonas de reserva Campesina en Yondó, 
Remedios, Canta Gallo y San Pablo y el 16 de febrero de 2011, Mauricio 
“el médico” le expresa a Timochenko la necesidad de reivindicar de las 
Zonas de Reserva Campesina. 
  
El 17 de mayo de 2011, Iván Márquez escribe al Secretariado sobre el 
Plan de Masas y el impulso a las Zonas de Reserva Campesina y Cano 
en otro correo presenta la situación de trabajo de masas y afirma sobre 
estas Zonas, que en reunión del Comité Nacional de Impulso a las Zonas 
de Reserva Campesina en junio de 2011 acordaron “desarrollar una 



 

 

jornada de capacitación, con talleres en  todas las zonas en las cuales se 
viene trabajando en la actualización de los planes de desarrollo de las 
Zonas de Reserva Campesina, Valle del Río Cimitarra en Magdalena 
Medio, Pato Balsillas Caquetá, Arenales Sur de Bolívar, Cabrera y San 
Juan de Sumapaz en Cundinamarca, Calamar Guaviare, Puerto Asís 
Putumayo; en las zonas donde las organizaciones han presentado 
propuesta para la creación de nuevas Zonas de Reserva Campesina 
Montes de María en Sucre, Catatumbo en Norte de Santander, Macarena 
y Lozada Guayabero en Meta, Centro de Valle, Norte, Oriente y Sur del 
Cauca…” 
  
Las Zonas de Reserva son una herramienta creada por la Ley 160 de 
1994 y reglamentada en diversos decretos y acuerdos del Incora, pero 
hoy son usadas por las Farc para control de masas y del territorio, como 
se evidencia en múltiples comunicaciones de la organización terrorista”. 
  
Anexo algunos de los correos 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 

 
 


